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III. ADMINISTRACIÓN LOCAL

AYUNTAMIENTO DE

53 SANTORCAZ

ORGANIZACIÓN Y FUNCIONAMIENTO

Al no haberse presentado reclamaciones durante el plazo de exposición al público que-
da automáticamente elevado a definitivo el Acuerdo plenario provisional sobre la ordenan-
za reguladora del Registro de Uniones de Hecho.

PREÁMBULO

La regulación municipal de las parejas de hecho o uniones no matrimoniales nace de
una realidad social que no puede desconocerse y que, al carecer de un régimen legal apli-
cable, merece su reconocimiento y protección por este Ayuntamiento en igualdad de trato
que las uniones matrimoniales, siempre que la singularidad de ambas instituciones no jus-
tifique un tratamiento legal diferenciado. No puede entenderse un Estado de Derecho que
cumpla fines de justicia social, sin el reconocimiento de los diversos modos de conviven-
cia efectiva con los que la sociedad española actualmente se expresa, pues el ordenamien-
to jurídico siempre debe acomodarse a la realidad social vigente. La existencia de uniones
no matrimoniales son una manifestación del libre derecho constitucional al desarrollo de la
personalidad recogido en el artículo 10.1 de la Constitución Española y derivada esencial-
mente del carácter social y plural de nuestra Constitución.

Aunque no exista constitucionalmente una regulación expresa de las uniones no ma-
trimoniales, el artículo 39 de la Constitución asegura a través de los poderes públicos la pro-
tección social, económica y jurídica de la familia, en la que tanto se incluye la derivada del
matrimonio como la no matrimonial.

Es por ello que este Ayuntamiento atendiendo al principio de autonomía local y las
competencias que le corresponden conforme al artículo 25.2 de la Ley 7/1985, de 2 de abril,
reguladora de las bases de régimen local, considera necesaria la regulación de esta ordenan-
za reguladora del registro de uniones de hecho.

Todo ello viene a justificar la adecuación de la norma a los principios de buena regu-
lación previstos en el artículo 129.1 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento
Administrativo Común de las Administraciones Públicas, cumpliendo con ello la obliga-
ción de las Administraciones Públicas de actuar de acuerdo con los principios de necesidad,
eficacia, proporcionalidad, seguridad jurídica, transparencia, y eficiencia.

Artículo 1. Creación, naturaleza y objeto.—El Registro Municipal de Uniones de
Hecho tiene carácter administrativo y en él se inscribirán las uniones de hecho estables de
aquellas personas que lo soliciten expresamente.

Art. 2. Concepto de unión de hecho.—Se considerará unión de hecho a los efectos de
esta ordenanza, a aquellas personas que convivan en pareja, de forma libre, pública y noto-
ria, vinculadas de forma estable, al menos, durante un período ininterrumpido de doce me-
ses, existiendo una relación de afectividad, con independencia de su orientación sexual.

Art. 3. Ámbito de aplicación.—Tendrán acceso al Registro del Ayuntamiento aque-
llas uniones de hecho que cumplan con los requisitos establecidos en la presente ordenan-
za y ambos miembros esté empadronado en el Municipio.

Art. 4. Requisitos personales.—La inscripción en el Registro de Uniones de Hecho
es voluntaria y constitutiva.

No podrán constituirse en pareja de hecho si concurren alguna de las siguientes condiciones:
— Ser menor de edad, no emancipado.
— Estar ligados por el vínculo del matrimonio.
— Formar una unión estable con otra persona o que tengan constituida una unión de

hecho inscrita con otra persona.
— Ser parientes en línea recta por consanguinidad o adopción.
— Ser parientes colaterales por consanguinidad o adopción dentro del tercer grado.
No podrá pactarse una unión de hecho con carácter temporal ni someterse a condición.
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Art. 5. Tipos de inscripción.—Las Inscripciones en el Libro Registro podrán ser de
tres tipos:

— Constitutivas.
— Marginales.
— De baja.
Art. 6. Inscripciones constitutivas.—La inscripción constitutiva es aquella que tiene

como efecto la constitución de una unión de hecho.
La inscripción constitutiva es la que deja constancia de la existencia de la unión de he-

cho y debe recoger los datos personales suficientes para la correcta identificación de sus
miembros, la fecha de resolución en la que se acuerde la inscripción y el número de expe-
diente administrativo abierto para cada unión de hecho.

Para que se practique la inscripción es necesario que los miembros, con independen-
cia de su orientación sexual, convivan en pareja, de forma libre, pública y notoria, vincu-
lados de forma estable por una relación de afectividad, como mínimo, durante un período
ininterrumpido de doce meses.

Art. 7. Documentación necesaria.—Para llevar a cabo la inscripción constitutiva, la
documentación necesaria que deberá aportar cada uno de los miembros será la siguiente:

— Acreditación de la emancipación, en su caso.
— Certificación o fe de estado civil.
— Certificación del Padrón Municipal que acredite que, al menos, uno de los solici-

tantes tiene la condición de vecino del Municipio.
— Sentencia de incapacitación que les considera con capacidad para contraer matri-

monio, en su caso.
La previa convivencia libre, pública, notoria e ininterrumpida, en relación de afectivi-

dad, se acreditará mediante la declaración de dos testigos mayores de edad en pleno ejerci-
cio de sus derechos civiles.

Art. 8. Solicitud de inscripción.—El procedimiento se iniciará siempre a instancia de
las personas que pretendan formar la unión de hecho, mediante la correspondiente solicitud
dirigida al Registro Municipal.

La solicitud de inscripción en el Registro se presentará por escrito y dirigida al Alcal-
de, y constarán los siguientes datos:

— Nombre, apellidos de los solicitantes.
— Lugar de nacimiento, domicilio.
— NIF o pasaporte.
Se abrirá un expediente administrativo por cada solicitud de inscripción constitutiva

de una unión de hecho, el cual quedará integrado por la solicitud y el resto de la documen-
tación que acompañe a esta o se presente posteriormente.

Art. 9. Procedimiento de inscripción.—Presentada la solicitud, si el encargado del
Registro apreciara cualquier carencia o defecto en la solicitud o en la documentación pre-
sentada, requerirá a los interesados para que en el plazo máximo de diez días subsanen la
falta o acompañen los documentos preceptivos, advirtiéndoles que, si no lo hicieran así, se
procederá a declarar la caducidad del procedimiento.

El plazo del requerimiento podrá ser ampliado hasta en cinco días más, a petición del
interesado o a iniciativa del encargado del Registro, cuando la aportación de los documen-
tos requeridos presente dificultades especiales.

Completa la documentación, el encargado del Registro elaborará una propuesta de
resolución al Alcalde, que en el plazo de un mes desde su recepción dictará resolución mo-
tivada sobre la concesión o denegación de la solicitud de inscripción, entendiéndose la mis-
ma estimada si no se hubiese dictado en el citado plazo.

Si la misma se estima, se procederá extender el correspondiente asiento en el Libro Re-
gistro, que deberá ratificarse conjuntamente por los interesados por medio de una compa-
recencia personal, donde se ratificarán y manifestarán ante el funcionario público el con-
sentimiento a la inscripción en el Registro.

Si se desestima, deberá hacerse de manera motivada y se notificará la resolución jun-
to con los recursos administrativos pertinentes.

Art. 10. Inscripciones marginales.—Podrán ser objeto de inscripción marginal tanto
los pactos válidos de los miembros de la unión de hecho sobre sus relaciones económicas
durante su convivencia y sobre la liquidación de estas, como aquellas modificaciones que,
sin disolver la unión de hecho, afecten a los datos de la inscripción constitutiva.
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Esta inscripción podrá realizarse de manera simultánea o posteriormente a la inscrip-
ción constitutiva y se hará en extracto, haciendo referencia al documento que le sirva de so-
porte y al expediente administrativo de la unión, donde se archivará.

Para la inscripción marginal, las modificaciones de los datos personales y económicos
se acreditarán mediante: la documentación oficial necesaria y mediante los contratos regu-
ladores de las relaciones personales y patrimoniales, que se presentarán personalmente o
mediante documento notarial.

Las solicitudes de inscripción marginal se unirán al expediente principal.
Art. 11. Inscripciones de baja.—La inscripción de baja es aquella que tiene por ob-

jeto declarar la extinción de una unión de hecho en el Registro de Uniones de Hecho, por
uno de los siguientes motivos:

— De común acuerdo de los miembros de la unión de hecho.
— Por decisión unilateral de uno de los miembros de la unión, notificada al otro por

cualquier medio que deje constancia de la recepción por aquel o su representante,
así como de la fecha de recepción, de la identidad y del contenido de la decisión.

— Por muerte de uno o ambos miembros de la unión de hecho.
— Por separación de hecho de más de seis meses de los miembros de la unión de hecho.
— Por matrimonio de uno o ambos miembros de la unión de hecho.
Se inscribirá también la baja, por traslado del domicilio habitual, cuando alguno de los

miembros deje de estar empadronado en el Municipio.
Para la inscripción de baja, será suficiente con realizar una declaración jurada, indivi-

dual o conjuntamente.
La solicitud de inscripción se formulará por escrito dirigido al Registro de Uniones de

Hecho, aportando la documentación que justifique la concurrencia de alguna de las causas
de extinción de la unión de hecho.

Art. 12. Publicidad y efectos.—El contenido del Registro se acreditará mediante cer-
tificaciones expedidas por el funcionario encargado del mismo.

Únicamente podrán librarse certificaciones a solicitud de cualquiera de los miembros
de la unión de hecho o de las Administraciones Públicas cuando tales certificaciones fue-
ran necesarias para el reconocimiento de derechos a los miembros de la unión, o de los Jue-
ces o Tribunales de Justicia.

En aplicación de la normativa municipal y en la tramitación de todos los procedimien-
tos de que entienda el Ayuntamiento, la parejas que formen uniones de hecho inscritas en
el Registro Municipal, como tales, tendrán la misma consideración jurídica y administrati-
va que los matrimonios.

Art. 13. El Registro y la gratuidad.—El Registro Municipal de Parejas de Hecho es-
tará a cargo de la Secretaría General del Ayuntamiento.

El Registro Municipal de Uniones de Hecho se llevará manual o informáticamente,
mediante el Libro Registro, en el que se practicarán los asientos de inscripción regulados
en la presente ordenanza.

Este Libro estará formado por hojas móviles, foliadas y selladas, que se encabezará
con las correspondientes diligencias de apertura y cierre.

La práctica de las inscripciones y las certificaciones de estas serán totalmente gratuitas.

DISPOSICIÓN ADICIONAL ÚNICA

Se aprueban, junto con esta ordenanza, el modelo de solicitud de inscripción de cons-
titución de una Unión de Hecho, modelo de solicitud de baja de una Unión de Hecho y el
modelo de solicitud de modificación de una Unión de Hecho, que figuran como Anexos I,
II y III respectivamente.

DISPOSICIÓN TRANSITORIA ÚNICA

El tiempo transcurrido antes de la entrada en vigor de esta ordenanza se ha de tener en
cuenta a los efectos del cómputo de los doce meses, si los miembros de la unión de hecho
están de acuerdo.

DISPOSICIÓN FINAL ÚNICA

La ordenanza entrará en vigor al día siguiente de su completa publicación en el BOLE-
TÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID.
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ANEXO I. SOLICITUD DE INSCRIPCIÓN CONSTITUTIVA 

 

 

 

 

 

 

Datos del interesado 

Tipo de persona 

 Física 
 Jurídica 

Nombre y Apellidos/Razón Social NIF/CIF 

  

Datos del representante 

Tipo de persona 

Física 
 Jurídica 

Nombre y Apellidos/Razón Social NIF/CIF 

  

Poder de representación que ostenta 

 

 

La Administración Pública verificará la identidad de los interesados en el procedimiento administrativo, 

mediante la comprobación de su nombre y apellidos o denominación o razón social, según 

corresponda, que consten en el Documento Nacional de Identidad o documento identificativo 

equivalente. 

Los interesados podrán identificarse electrónicamente ante las Administraciones Públicas a través de 

cualquier sistema que cuente con un registro previo como usuario que permita garantizar su identidad 

conforme al artículo 9.2 de la Ley 39/2015. 

Para formular solicitudes, presentar declaraciones responsables o comunicaciones, interponer recursos, 

desistir de acciones y renunciar a derechos en nombre de otra persona, deberá acreditarse la 

representación, de conformidad con lo indicado en el artículo 5 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, 

del Procedimiento Administrativo Común. 

 

 

Datos a efectos de notificaciones 

Medio de Notificación 

 Notificación electrónica 
 Notificación postal 

Dirección 

A RELLENAR POR LA ADMINISTRACIÓN 
N.º Expediente N.º Registro 

  
Modelo Fecha 

  
Órgano/Centro/Unidad Código Identificación 
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Código Postal Municipio Provincia 

   

Teléfono Móvil Fax Correo electrónico 

    

 
Objeto de la solicitud 

 

EXPONE  

Que se constituya una unión de hecho en los términos establecidos en el artículo 2 de la Ordenanza 

Reguladora del Registro de Uniones de Hecho de este  Ayuntamiento. 

 

Por todo lo cual, SOLICITO que, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 9 de la Ordenanza 

Reguladora del Registro de Parejas de Hecho, se proceda a la inscripción de la unión de hecho en el 

Registro Municipal de Uniones de Hecho de este Ayuntamiento, con base en la documentación aportada. 

 

 

PLAZO DE RESOLUCIÓN Y EFECTOS DEL SILENCIO 

 

De conformidad con lo establecido en el artículo 21.4 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del 

Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas, en relación con su solicitud de 

Inscripción Básica en el Registro Municipal de Parejas de Hecho de este Ayuntamiento, se le comunica 

que el PLAZO MÁXIMO DE RESOLUCIÓN de este procedimiento y para la notificación del acto que le ponga 

término es de un mes. 

 

Transcurrido el plazo señalado sin que se haya dictado y notificado por la Administración la resolución 

correspondiente, el EFECTO DEL SILENCIO ADMINISTRATIVO será positivo, de conformidad con lo 

establecido en el artículo 9 de la Ordenanza Reguladora del Registro de Parejas de Hecho de este  

Ayuntamiento. 

No obstante, el citado plazo máximo legal para resolver el procedimiento y notificar la resolución se podrá 

suspender en los casos previstos en el artículo 22 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre. 

 

DATOS O DOCUMENTACIÓN A APORTAR SEGÚN ORDENANZA 

 
Con base en lo establecido por el artículo 28.2 y 3 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento 

Administrativo Común de las Administraciones Publicas, la Administración consultará o recabará a 

través de las redes corporativas o mediante consulta de la Plataforma de Intermediación de Datos u otros 
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sistemas electrónicos habilitados para ello, los siguientes datos o documentos que ya se encuentren en 

poder de la Administración actuante o hayan sido elaborados por cualquier Administración. 

El interesado deberá indicar el nombre del documento que ha sido elaborado por la Administración y en 

su caso, en qué momento y ante qué órgano administrativo lo presentó. 

 

Adicionalmente, la Administración podrá solicitar otros datos o documentación cuya referencia 

normativa esté basada en ordenanzas municipales. 

1. Nombre del dato o documento: Datos de residencia 

Descripción: Certificado de empadronamiento de uno o de ambos miembros de la pareja 

Referencia a la normativa municipal: Artículo 7 de la Ordenanza Reguladora del Registro de Parejas 

de Hecho de este Ayuntamiento. 

Tipo de aportación:  �Obligatoria �Aportar según el caso �Adicional 

Requisito de validez: �Original/Copia auténtica  �Copia simple 

�Este dato o documento deberá consultarse o 

recabarse por la Administración. 

  

 

 

 

 

   

�Este dato o documento se aporta con la solicitud 

2. Nombre del dato o documento: Documentación Justificativa 

Descripción: Certificación del Registro Civil que acredite que no existe ningún vínculo matrimonial con 

ninguna otra persona. 

Referencia a la normativa municipal: Artículo 7 de la Ordenanza Reguladora del Registro de Parejas 

de Hecho de este  Ayuntamiento. 

Tipo de aportación:  �Obligatoria �Aportar según el caso �Adicional 

Requisito de validez: �Original/Copia auténtica  �Copia simple 

�Este dato o documento deberá consultarse o 

recabarse por la Administración. 

Órgano administrativo en 

el que se presentó 

Fecha de entrega CSV 

   

�Este dato o documento se aporta con la solicitud 

3. Nombre del dato o documento: Documentación justificativa 

Descripción: Escritura pública, documento judicial o medio acreditativo de la convivencia 

Referencia a la normativa municipal: De conformidad con lo dispuesto en el artículo 7 de la Ordenanza 

Reguladora del Registro de Parejas de Hecho de este  Ayuntamiento. 

Tipo de aportación:  �Obligatoria �Aportar según el caso �Adicional 

Requisito de validez: �Original/Copia auténtica  �Copia simple 

[En su caso] [En su caso] [En su caso] 
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�Este dato o documento deberá consultarse o 

recabarse por la Administración. 

Órgano administrativo en 

el que se presentó 

Fecha de entrega CSV 

   

�Este dato o documento se aporta con la solicitud 

4. Nombre del dato o documento: Documentación justificativa 

Descripción: Declaración de los miembros de la pareja de que no existe entre ellos relación de 

parentesco 

Referencia a la normativa municipal: Artículo 7 de la Ordenanza Reguladora del Registro de Parejas 

de Hecho de este  Ayuntamiento. 

Tipo de aportación:  �Obligatoria �Aportar según el caso �Adicional 

Requisito de validez: �Original/Copia auténtica  �Copia simple 

�Este dato o documento deberá consultarse o 

recabarse por la Administración. 

[En su caso] 

Órgano administrativo en 

el que se presentó 

[En su caso] 

Fecha de entrega 

[En su caso] 

CSV 

   

�Este dato o documento se aporta con la solicitud 

5. Nombre del dato o documento: Documentación justificativa 

Descripción: Declaración de los miembros de la pareja de que no forman pareja estable con otra persona 

de manera simultánea 

Referencia a la normativa municipal: De conformidad con lo dispuesto en el artículo 7 de la 

Ordenanza Reguladora del Registro de Parejas de Hecho de este  Ayuntamiento. 

Tipo de aportación:  �Obligatoria �Aportar según el caso �Adicional 

Requisito de validez: �Original/Copia auténtica  �Copia simple 

�Este dato o documento deberá consultarse o 

recabarse por la Administración. 

[En su caso] 

Órgano administrativo en 

el que se presentó 

[En su caso] 

Fecha de entrega 

[En su caso] 

CSV 

   

�Este dato o documento se aporta con la solicitud 

 
Me opongo a la obtención o consulta de los siguientes datos o documentos: 

 ME OPONGO expresamente a que se consulten o recaben estos datos o documentos a través de las 

redes corporativas o mediante consulta de la Plataforma de Intermediación de Datos u otros sistemas 

electrónicos habilitados para ello. 

Nombre del dato o documentación: Motivación: 
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Nombre del dato o documentación: Motivación: 

  

 
Deber de informar a los interesados sobre protección de datos  
�He sido informado de que este Ayuntamiento va a tratar y guardar los datos aportados en la 

instancia y en la documentación que le acompaña para la tramitación y gestión de expedientes 

administrativos.  

Responsable Ayuntamiento de ________________ 

Finalidad Principal Tramitación, gestión de expedientes y actuaciones 

administrativos derivadas de estos. 

Legitimación  Cumplimiento de una misión realizada en interés público o en 

el ejercicio de poderes públicos otorgados a este 

Ayuntamiento.  

Ley 7/1985, de 2 de abril, reguladora de las Bases del Régimen 

Local.  

Destinatarios  Los datos se cederán a _________ [por ejemplo otras 

administraciones públicas/contratista/…]. No hay previsión de 

transferencias a terceros países. 

Derechos Tiene derecho a acceder, rectificar y suprimir los datos, así 

como cualesquiera otros derechos que les correspondan, tal y 

como se explica en la información adicional 

Información Adicional Puede consultar la información adicional y detallada sobre 

protección de datos en la siguiente url 

www.________________ 

�Presto mi consentimiento para que los datos aportados en la instancia y en la documentación que 

la acompaña puedan ser utilizados para [p.e. el envío de información de interés general]. 

Responsable Ayuntamiento de ________________ 
Finalidad Principal [p.e. Envío de información sobre las actividades y servicios 

públicos]. 
Legitimación Consentimiento 
Destinatarios Los datos se cederán a _________ [por ejemplo otras 

administraciones públicas/contratista/…]. No hay previsión de 
transferencias a terceros países. 

Derechos Tiene derecho a acceder, rectificar y suprimir los datos, así 
como cualesquiera otros derechos que les correspondan, tal y 
como se explica en la información adicional 

Información Adicional Puede consultar la información adicional y detallada sobre 
protección de datos en la siguiente url 
www.________________ 

 
FECHA Y FIRMA 

 

Declaro bajo mi responsabilidad que los datos facilitados son ciertos. 

 

En ___________________________, a __________ de __________ de 20__. 
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El solicitante o su representante legal, 

 

 

Fdo.: _________________ 

 

[ILMO.] SR. ALCALDE-PRESIDENTE DEL AYUNTAMIENTO DE ________________. 
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ANEXO II. SOLICITUD DE INSCRIPCIÓN MARGINAL 

 

 

 

 

 

 

 

 
Datos del interesado 

Tipo de persona 

 Física 
 Jurídica 

Nombre y Apellidos/Razón Social NIF/CIF 

  

Datos del representante 

Tipo de persona 

Física 
 Jurídica 

Nombre y Apellidos/Razón Social NIF/CIF 

  

Poder de representación que ostenta 

 

 

La Administración Pública verificará la identidad de los interesados en el procedimiento administrativo, 

mediante la comprobación de su nombre y apellidos o denominación o razón social, según 

corresponda, que consten en el Documento Nacional de Identidad o documento identificativo 

equivalente. 

Los interesados podrán identificarse electrónicamente ante las Administraciones Públicas a través de 

cualquier sistema que cuente con un registro previo como usuario que permita garantizar su identidad 

conforme al artículo 9.2 de la Ley 39/2015. 

Para formular solicitudes, presentar declaraciones responsables o comunicaciones, interponer recursos, 

desistir de acciones y renunciar a derechos en nombre de otra persona, deberá acreditarse la 

representación, de conformidad con lo indicado en el artículo 5 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, 

del Procedimiento Administrativo Común. 

 

 

Datos a efectos de notificaciones 

Medio de Notificación  

A RELLENAR POR LA ADMINISTRACIÓN 
N.º Expediente N.º Registro 

  
Modelo Fecha 

  
Órgano/Centro/Unidad Código Identificación 
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 Notificación electrónica 
 Notificación postal 

Dirección 

 

Código Postal Municipio Provincia 

   

Teléfono Móvil Fax Correo electrónico 

    

 
Objeto de la solicitud 

 

EXPONE 

 

Inscripción Efectuada con el n.º _________/________ en el Registro Municipal de Uniones 

de Hecho, en fecha __________. 

Modificación 

en los datos 

existentes 

 

 

 

Por todo lo cual, SOLICITO que, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 10 de la Ordenanza 

Reguladora del Registro de Parejas de Hecho de este Ayuntamiento se proceda a la inscripción marginal 

del datos modificado en el expediente n.º __________/__________ de la unión de hecho en el Registro 

Municipal de Uniones de Hecho del Ayuntamiento de _____________________, con base en la 

documentación aportada. 

 
PLAZO DE RESOLUCIÓN Y EFECTOS DEL SILENCIO 

 

De conformidad con lo establecido en el artículo 21.4 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del 

Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas, en relación con su solicitud de 

Inscripción Básica en el Registro Municipal de Parejas de Hecho de este  Ayuntamiento, se le comunica 

que el PLAZO MÁXIMO DE RESOLUCIÓN de este procedimiento y para la notificación del acto que le ponga 

término es de un mes. 

 

Transcurrido el plazo señalado sin que se haya dictado y notificado por la Administración la resolución 

correspondiente, el EFECTO DEL SILENCIO ADMINISTRATIVO será  positivo, de conformidad con lo 

establecido en la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las 

Administraciones Públicas. 
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No obstante, el citado plazo máximo legal para resolver el procedimiento y notificar la resolución se podrá 

suspender en los casos previstos en el artículo 22 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre. 

 

DATOS O DOCUMENTACIÓN A APORTAR SEGÚN ORDENANZA 

 
Con base en lo establecido por el artículo 28.2 y 3 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento 

Administrativo Común de las Administraciones Publicas, la Administración consultará o recabará a 

través de las redes corporativas o mediante consulta de la Plataforma de Intermediación de Datos u otros 

sistemas electrónicos habilitados para ello, los siguientes datos o documentos que ya se encuentren en 

poder de la Administración actuante o hayan sido elaborados por cualquier Administración. 

El interesado deberá indicar el nombre del documento que ha sido elaborado por la Administración y en 

su caso, en qué momento y ante qué órgano administrativo lo presentó. 

 

Adicionalmente, la Administración podrá solicitar otros datos o documentación cuya referencia 

normativa esté basada en ordenanzas municipales. 

 
1. Nombre del dato o documento: Documentación justificativa 

Descripción: [Documentación oficial necesaria que justifique la modificación de los datos personales y 

económicos de la inscripción/contratos reguladores de las relaciones personales y patrimoniales/…]. 

Referencia a la normativa municipal: Artículo 10 de la Ordenanza Reguladora del Registro de 

Parejas de Hecho de este  Ayuntamiento. 

Tipo de aportación:  �Obligatoria �Aportar según el caso �Adicional 

Requisito de validez: �Original/Copia auténtica  �Copia simple 

�Este dato o documento deberá consultarse o 

recabarse por la Administración. 

[En su caso] 

Órgano administrativo en 

el que se presentó 

[En su caso] 

Fecha de entrega 

[En su caso] 

CSV 

   

�Este dato o documento se aporta con la solicitud 

 
Me opongo a la obtención o consulta de los siguientes datos o documentos: 

 ME OPONGO expresamente a que se consulten o recaben estos datos o documentos a través de las 

redes corporativas o mediante consulta de la Plataforma de Intermediación de Datos u otros sistemas 

electrónicos habilitados para ello. 

Nombre del dato o documentación: Motivación: 

  

Nombre del dato o documentación: Motivación: 
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Deber de informar a los interesados sobre protección de datos  
�He sido informado de que este Ayuntamiento va a tratar y guardar los datos aportados en la 

instancia y en la documentación que le acompaña para la tramitación y gestión de expedientes 

administrativos.  

Responsable Ayuntamiento de ________________ 

Finalidad Principal Tramitación, gestión de expedientes administrativos y 

actuaciones administrativas derivadas de estos. 

Legitimación 1 Cumplimiento de una misión realizada en interés público o en 

el ejercicio de poderes públicos otorgados a este 

Ayuntamiento.  

Ley 7/1985, de 2 de abril, reguladora de las Bases del Régimen 

Local.  

Destinatarios 2 Los datos se cederán a _________ [por ejemplo otras 

administraciones públicas/contratista/…]. No hay previsión de 

transferencias a terceros países. 

Derechos Tiene derecho a acceder, rectificar y suprimir los datos, así 

como cualesquiera otros derechos que les correspondan, tal y 

como se explica en la información adicional 

Información Adicional Puede consultar la información adicional y detallada sobre 

protección de datos en la siguiente url 

www.________________ 

Adicionalmente: 

�Presto mi consentimiento para que los datos aportados en la instancia y en la documentación que 

la acompaña puedan ser utilizados para [p.e. el envío de información de interés general]. 

Responsable Ayuntamiento de ________________ 
Finalidad Principal [p.e. Envío de información sobre las actividades y servicios 

públicos]. 
Legitimación Consentimiento 
Destinatarios Los datos se cederán a _________ [por ejemplo otras 

administraciones públicas/contratista/…]. No hay previsión de 
transferencias a terceros países. 

 
1 En lo relativo a la legitimación para el tratamiento de los datos, se hace referencia a la base jurídica en la que se 
fundamente el tratamiento de los datos y que viene regulada en el artículo 6 del Reglamento(UE) 2016/679 del Parlamento 
Europeo y del Consejo, de 27 de abril de 2016, relativo a la protección de las personas físicas en lo que respecta al 
tratamiento de datos personales y a la libre circulación de estos datos y por el que se deroga la Directiva 95/46/CE 
(Reglamento general de protección de datos), en concordancia con los artículos 6, 7 y 8 de la Ley Orgánica 3/2018, de 5 
de diciembre, de Protección de Datos Personales y Garantía de los Derechos Digitales, con las siguientes posibilidades:  
— Ejecución de un contrato. 
— Cumplimiento de una obligación legal. 
— Misión en interés público o ejercicio de poderes públicos. 
— Interés legítimo del responsable o interés legítimo de un tercero. 
— Consentimiento del interesado. 
La presente instancia fundamenta el tratamiento de los datos contenidos en ella, en el cumplimiento de misión 
realizada en interés público o ejercicio de poderes públicos conferidos a este Ayuntamiento establecido en el 
supuesto e) del artículo 6 apartado 1 del Reglamento General de Protección de Datos y en el artículo 8.2 de la Ley 
Orgánica 3/2018, de 5 diciembre, de Protección de Datos Personales y Garantía de los Derechos Digitales. 
2 En cuanto a la finalidad del tratamiento, se deberá indicar los fines determinados, explícitos y legítimos. 
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Derechos Tiene derecho a acceder, rectificar y suprimir los datos, así 

como cualesquiera otros derechos que les correspondan, tal y 
como se explica en la información adicional 

Información Adicional Puede consultar la información adicional y detallada sobre 
protección de datos en la siguiente url 
www.________________ 

 
FECHA Y FIRMA 

 

Declaro bajo mi responsabilidad que los datos facilitados son ciertos. 

 

En ___________________________, a __________ de __________ de 20__. 

 

 

El solicitante o su representante legal, 

 

 

Fdo.: _________________ 

 

[ILMO.] SR. ALCALDE-PRESIDENTE DEL AYUNTAMIENTO DE ________________. 
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ANEXO III. SOLICITUD DE BAJA DE UNIÓN DE HECHO 

 

[Podrá ser solicitada por uno o por los dos miembros de la unión de hecho]. 

 

 

 

 

 

 

Datos del interesado 

Tipo de persona 

 Física 
 Jurídica 

Nombre y Apellidos/Razón Social NIF/CIF 

  

Datos del representante 

Tipo de persona 

Física 
 Jurídica 

Nombre y Apellidos/Razón Social NIF/CIF 

  

Poder de representación que ostenta 

 

 

La Administración Pública verificará la identidad de los interesados en el procedimiento administrativo, 

mediante la comprobación de su nombre y apellidos o denominación o razón social, según 

corresponda, que consten en el Documento Nacional de Identidad o documento identificativo 

equivalente. 

Los interesados podrán identificarse electrónicamente ante las Administraciones Públicas a través de 

cualquier sistema que cuente con un registro previo como usuario que permita garantizar su identidad 

conforme al artículo 9.2 de la Ley 39/2015. 

Para formular solicitudes, presentar declaraciones responsables o comunicaciones, interponer recursos, 

desistir de acciones y renunciar a derechos en nombre de otra persona, deberá acreditarse la 

representación, de conformidad con lo indicado en el artículo 5 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, 

del Procedimiento Administrativo Común. 

 

 

Datos a efectos de notificaciones 

A RELLENAR POR LA ADMINISTRACIÓN 
N.º Expediente N.º Registro 

  
Modelo Fecha 

  
Órgano/Centro/Unidad Código Identificación 
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Medio de Notificación  

 Notificación electrónica 
 Notificación postal 

Dirección 

 

Código Postal Municipio Provincia 

   

Teléfono Móvil Fax Correo electrónico 

    

 
Objeto de la solicitud 

 

EXPONE 

 

Inscripción Efectuada con el n.º _________/________ en el Registro Municipal de Uniones 

de Hecho, en fecha __________. 

Causa de la 

extinción de 

la unión de 

hecho  

 

 

Por todo lo cual, SOLICITO que, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 11 de la Ordenanza 

Reguladora del Registro de Parejas de Hecho del Ayuntamiento de _______________, se proceda a la 

inscripción de baja como unión de hecho en el Registro Municipal de Uniones de Hecho de este 

Ayuntamiento de, con base en la documentación aportada 

 
PLAZO DE RESOLUCIÓN Y EFECTOS DEL SILENCIO 

 

De conformidad con lo establecido en el artículo 21.4 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del 

Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas, en relación con su solicitud de 

Inscripción Básica en el Registro Municipal de Parejas de Hecho del Ayuntamiento ___________, se le 

comunica que el PLAZO MÁXIMO DE RESOLUCIÓN de este procedimiento y para la notificación del acto 

que le ponga término es de un mes. 

Transcurrido el plazo señalado sin que se haya dictado y notificado por la Administración la resolución 

correspondiente, el EFECTO DEL SILENCIO ADMINISTRATIVO será  positivo, de conformidad con lo 

establecido en la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las 

Administraciones Públicas. 
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No obstante, el citado plazo máximo legal para resolver el procedimiento y notificar la resolución se podrá 

suspender en los casos previstos en el artículo 22 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre. 

 

DATOS O DOCUMENTACIÓN A APORTAR SEGÚN ORDENANZA 

 
Con base en lo establecido por el artículo 28.2 y 3 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento 

Administrativo Común de las Administraciones Publicas, la Administración consultará o recabará a 

través de las redes corporativas o mediante consulta de la Plataforma de Intermediación de Datos u otros 

sistemas electrónicos habilitados para ello, los siguientes datos o documentos que ya se encuentren en 

poder de la Administración actuante o hayan sido elaborados por cualquier Administración. 

El interesado deberá indicar el nombre del documento que ha sido elaborado por la Administración y en 

su caso, en qué momento y ante qué órgano administrativo lo presentó. 

 

Adicionalmente, la Administración podrá solicitar otros datos o documentación cuya referencia 

normativa esté basada en ordenanzas municipales.. 

 

1. Nombre del dato o documento: Documentación justificativa 

Descripción: Documentación que justifique la concurrencia de alguna de las causas de extinción de la 

unión de hecho 

Referencia a la normativa municipal: De conformidad con lo dispuesto en el artículo 11 de la 

Ordenanza Reguladora del Registro de Parejas de Hecho de este Ayuntamiento 

Tipo de aportación:  �Obligatoria �Aportar según el caso �Adicional 

Requisito de validez: �Original/Copia auténtica  �Copia simple 

�Este dato o documento deberá consultarse o 

recabarse por la Administración. 

Órgano administrativo en 

el que se presentó 

Fecha de entrega CSV 

   

�Este dato o documento se aporta con la solicitud 

 
Me opongo a la obtención o consulta de los siguientes datos o documentos: 

 ME OPONGO expresamente a que se consulten o recaben estos datos o documentos a través de las 

redes corporativas o mediante consulta de la Plataforma de Intermediación de Datos u otros sistemas 

electrónicos habilitados para ello. 

Nombre del dato o documentación: Motivación: 

  

Nombre del dato o documentación: Motivación: 

  

 
Deber de informar a los interesados sobre protección de datos  
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�He sido informado de que este Ayuntamiento va a tratar y guardar los datos aportados en la 

instancia y en la documentación que le acompaña para la tramitación y gestión de expedientes 

administrativos.  

Responsable Ayuntamiento de ________________ 

Finalidad Principal Tramitación, gestión de expedientes administrativos y 

actuaciones administrativas derivadas de estos. 

Legitimación  Cumplimiento de una misión realizada en interés público o en 

el ejercicio de poderes públicos otorgados a este 

Ayuntamiento.  

Ley 7/1985, de 2 de abril, reguladora de las Bases del Régimen 

Local.  

Destinatarios  Los datos se cederán a _________ [por ejemplo otras 

administraciones públicas/contratista/…]. No hay previsión de 

transferencias a terceros países. 

Derechos Tiene derecho a acceder, rectificar y suprimir los datos, así 

como cualesquiera otros derechos que les correspondan, tal y 

como se explica en la información adicional 

Información Adicional Puede consultar la información adicional y detallada sobre 

protección de datos en la siguiente url 

www.________________ 

[En el supuesto en el que se vaya a realizar un tratamiento de los datos cuyo objeto no sea la finalidad 

principal de gestionar y tramitar expedientes administrativos, se deberá solicitar el consentimiento como 

base de legitimación para el tratamiento de los datos] 

[A modo de ejemplo] Adicionalmente: 

�Presto mi consentimiento para que los datos aportados en la instancia y en la documentación que 

la acompaña puedan ser utilizados para [p.e. el envío de información de interés general]. 

Responsable Ayuntamiento de ________________ 
Finalidad Principal [p.e. Envío de información sobre las actividades y servicios 

públicos]. 
Legitimación Consentimiento 
Destinatarios Los datos se cederán a _________ [por ejemplo otras 

administraciones públicas/contratista/…]. No hay previsión de 
transferencias a terceros países. 

Derechos Tiene derecho a acceder, rectificar y suprimir los datos, así 
como cualesquiera otros derechos que les correspondan, tal y 
como se explica en la información adicional 

Información Adicional Puede consultar la información adicional y detallada sobre 
protección de datos en la siguiente url 
www.________________ 

 
FECHA Y FIRMA 

 

Declaro bajo mi responsabilidad que los datos facilitados son ciertos. 

 

En ___________________________, a __________ de __________ de 20__. 
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El solicitante o su representante legal, 

 

 

Fdo.: _________________ 

 

[ILMO.] SR. ALCALDE-PRESIDENTE DEL AYUNTAMIENTO DE ________________. 

 

En Santorcaz, a 15 de julio de 2020.—El alcalde-presidente, Rubén Gómez Buil.
(03/17.196/20)
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